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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96018 

Acta 38 

 

Bogotá, D. C., nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO y OTRO vs. 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD (CMPS) y OTROS 

 

Por secretaría, corríjase la carátula y el sistema de 

Gestión Siglo XXI, en el sentido de señalar que Karol Tatiana 

Santa Ramírez actúa en nombre propio y en representación 

de su menor hijo C.C.C.C. 

  

Se admiten los presentes recursos de casación 

interpuestos por las demandadas Cooperativa Multiactiva 

para los Profesionales del Sector Salud (CMPS) y la 

Corporación Mi IPS Eje Cafetero.  

  

Córrase traslado a la primera de las enunciadas como 

demandada, por el término legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

  

  

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 10 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 163 la 
providencia proferida el 9 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 a 
las 8:00 a.m., se inicia el traslado por el 

término de 20 días al RECURRENTE: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 
PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD-

CMPS- 
 
SECRETARIA___________________________________ 


